
B. O. del K-Núm. Ul 9547

940!i ORDEN dso 5 de abril de 1974 por la que se con
voca oposición para cubrir la cátedra del grupo Il
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agró·
nomos d.e Córdoba.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra. del grupo n, «Ampliación
de Matemáticas-, constituida por la asignatura de «Ampliación
de Matemáticas,. (2.&), de la Escuela Técnica Superior de In
genieros Agrónomos de Córdoba,

Este Ministerio. previo informe favorable de la Comisión
Superior de Personal, ha resuelto convocar dicha plaza a oposi
ción, que se ajustará a las siguientes normas:

l. Normas generales

1. & La oposición se regirá por 10 establecido en la presente
convocatoria, Reglamento de Régimen General para Ingreso en
la Administración Pública· aprobado por Decreto 141111968 de
27 de junio> ("Boletín Oficial del Estado,. del 29); Reglam~nto
de Oposiciones para Ingreso en los Cuerpos de Catedráticos
de Escue'ras Técnicas de 29 de octubre de 1962 (.. Boletín Oficial
del Estado,. del 19 de noviembre); Ordenes de 30 de mayo
de 1963 ( .. Boletín Oficial del Estado,. del 14 de junio) 27 de
julio de 1964 (..Boletín Oficial del Estado. del 11 de ágosto),
13 de julio de 1965 ( ..Boletín Oficial del Estado.. del aIl· Decre
to de la Presidencia del Gobierno 315/1964. de 7 de' febrero
(..Boletín Oficial del Estado_ del 15). por el que se aprueba la
Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado; Orden de
29 de enero de 1966 (..Boletín Oficial del Estado_ de 24 de
febrero). y Decreto 104<V1971. de 29 de abril (..Boletín Oficial
del Estado- del 18 de mayo). _

2.a E~ nombramíento en propiedad del opositor que sea pro.~

puesto por el Tribunal quedará sppeditado al desempeño efecti
vo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero
de 1961 («Boletín Oficial del Estado. del 20). durante el plazo
de un año, y se le otorgará, en su caso, con la antigüedad de
la fecha en que se hIZO cargo de las enseñanzas.

3.a Los errores de hecho que pudieran advertirse sé podrán
subsanar en cualquier momento de oficio o a petición del par
tIcular.

4.& La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra.
tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y en ia forma
establecida en la Ley de Procedimíento Administrativo.

n. R-equisitos

1." Podrán concurrir todos los españoles de uno y otro sexo
que reúnan los síguientes requísitos:

a) Mayor de veintitré~ años. _
b) Estar en posesión del titulo de Doctor por Escuela Téc

nica Superior o por Uníversidad. así como el de Doctor Inge
niero Geógrafo o de Arquitecto o Ingeniero obtenido segun la le
gislación vigente antes de promulgarse la ·Ley de 20 de julio
de U137.

el Acreditar haber realizado. como n;lÍnimo, dos años de
prácticas docentes o investigadora. después que se adquiera el
derecho a la obtención del t!tulo de Ingeniero o Licenciado.

d} No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o
p¡;iquico que inhabilite para el servicie.

e} No haber sido separado, mediante expediente discipli
n~~io. del servicio. del. ~stado o ln:"ütucional, ni hal)arse inha·
bIlItado para el eJerCiCIO de funclGnes publicas.

f) Carecer de antecedentes .penales por la Comisión de Deli
tos Dolosos, tanto en la fecha de terminación del plazo de pre
sentación de instancias como en la fecha de la toma de posesión
de su cargo.

gl En el caso de aspirantes femeninos, estar exentos del
Servicio Social O haber cumplido el mismo antes de expirar
el plazo de presentación de documentos.

Los sacerdotes deberán tener la correspondiente licencia
eclesi<istica. '

In. Solícitudes

1.0 Quienes deseen tomar parte en esta oposición dirigirán
las solicitudes a este MinIsterio dentro del plazo de treinta
dUls habile? a par~ü dei siguiente a ia publicación de la presente
convocatorIa. hac18ndo constar expresamente el domicilio del
aspirante, número del documento nacional de identidad, título
que posee, que reúne todos los requisitos del apartado 1.0 de la
!10rma. JI y. qUe se ;ompr<~m~L"e! en caso de ser aprobado, a
jurar acatamIento a lOS PrInClpWS Fundamentales del Movi
miento Nacional y demas Leyes Fundamentales del Reino,
apartado el del articulo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del
Estado de 7 de febrero de 1964

2.0 La presentaciórt de solicitudes podrá hacerse en el Re
gistro qenerat del Departamento y en los Gobiernos Civiles,
Del~~~clOnesP:r:ovinda:es del Ministerio de Educw:;ión y Ciencia
y ohcmas de Correos. de conformIdad con lo establecido en el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de~ 19.58 ( ..Bole~ín Oficial del Estado. del 18). a las que
acampanaran el reCIbo de haber abonado, en la Habilitación
General del Mimstel'io, 75 pesetas en concepto de' derechos
de examen y 190 pesetas por formación de expediente, debién
dose abonar dichas ctU1tidades globalmente, Los españoles re4

sidentes en el extranjero presentarán su petición ante las n;pre
sentaciones diplomáticas y consulares.

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Gene~

ral del Departamento deberá hacerse constar en las mismas el
número del giro postal o telegráfico correspondiente haciéndose
constar la oposición de que se trata. •

Es indispensable que se una a la. instancia certificación
acreditativa de haber desempeñado función docente o 1nvesti~

gadora, durante dos aftos como mínimo. en Centros oficiales
de Enseñanza Superior, Consejo Superior de Investigaciones
Científicas, Centros no estatales reconocidos, Centros universi
tarios o de la Enseñanza Superior o del extranjero que tenga ca
rácter oficial, Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias,
Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial. Junta de Energía
Nuclear o cualquier otro Centro oficial de Investigación, o ser
Catedrático de Centro oficial de Enseñanza Media. El citado pe..
riodo de prácticas se contará desde que se adquiera el derecho
al título de Ingeniero o Licenciado, de tal forma que éste 88 pue
da o~tener sin más trámite que el pago de los derechos corres~

pondlentes. A tal efecto se hará constar en la instancia esta
fecha.

Estas prácticas se acreditarán sólo por cursos completos,
mediante certificación de los Rectores o Directores de los Gen..
tras. En el caso da que el interesado resida. en el extranjero.
la certificación deberá estar debidamente legalizada por el Mi~
nisterio de Asuntos Exteriores, haciendo constar el carácter
oficial del Centro.

3.° Expirado el plazo de preS\1ntación de- instancias, por
la Dirección General de Universidades e Investigación se publi~

cara en el ..Boletín Oficial del Estado" la lista provisional de
aspirantes admitidos y excluidos, haciéndose constar en la mis- .
ma, además del nombre y apellidos. el número del documento
nacional de identidad. En ésta se hará constar el grupo en que
hayan sido incluídos aquellos que soliciten acogerse a los bene~

ficios de la Ley de 17 de julio de 1947.
Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna

(artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en
el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la lista indicada.

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren, se
publicarán en el ..Boletín Oficial del Estado" las modificacio4
nes o rectificaciones que se hubieran producido en la lis'ta de
admitidos y excluídos.

Contra la anterior resolución, los interesados podrán interpo
ner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de
quince días hábiles.

IV. Tribunal

1.0 El Ministerio designará el Tribunal que ha de juzgar la
oposición, y que estará compuesto por un Presidente y cuatro
Vocales. nombrad05 de acuerdo con las normas establecidas
en el artículo 4. 0 del Reglamento de Oposiciones para Ingreso
en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. Actuará
de Secretario el Catedrático más moderno. El nombramiento del
Tribunal se publicará en el .. Boletín Oficial del Estado-.

2.0 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in
tervenir, no~ificandolo a la autoridad convocante. y los aspi
rantos podran recusarle" (,uando concurran las circunstancias
previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Ad
minIstrativo.

V, Comienzo de los exámenes

1.0 El Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribunal,
determínará y publicará en el ..Boletín Oficial del Estado., por
lo menos con quince dias hábiles de antelación, la fecha. hora y
lugar en que han de realizar su presentación los opositores,
y si hubiere lugar, la celebración del sorteo para fijar el orden
en que habrán de actuar en los eJer<?icios.

VI. Programa y ejercicios

1.0 En el momento de la presentación al Tribunal, los.~oposi~

tares entregarán los trabajos profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria. por triplicado, sobre el concepto,
método, fuentes y programas de las disciplinas que comprende
la cátedra., asi como la justificación de otros méritos que puedan
alegar. A continuaciólL el Tribunal les notificará el cuestionario
del tercer ejercicio y la forma de realización del cuarto. Dicho
cuestionario procurará recoger los últimos adelantos de la cien~

cia y de la técníca en las materias propias de la cátedra. El
numero de temas no será inferior a diez ni superior a veinti
cinco.

2.° Se adoptarán las medIdas ,necesarias para que no exceda
de ocho meses el tiempo comprendido entre la publicación de
la convocatoria y el comienzo de los ejercicios. Si durante la
práctica de las pruebas se observara la vulneración de lo dis~

puesto en esta convocatoria, los opositores podrán reclamar
ante el Tribunal el mismo día de la infracción o dentro del
siguiente hábil.

3.0 Los ejercicios serán los siguientes:

1.'" Consistirá en la exposición oral por el opositor, en el
plazo maximo de una hora, de sus méritos profesionales y de
investigación. cumpliéndose las normas contenidas en el artícu~
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l. Convocatoria

1.° Convocar concurso restringido de traslado para proveer
las unidade,s escolares de Educación Fisica relacionadas en ei
anexo Il de esta Resolución.

De conformidad con 10 prevenido en el' artículo 9.0 de la
Orden de 11 de· marzo de 1969 ( ..Boletín Oficial del Estado'"
del 28), por la que se estableció la especialidad' de Educación
Física en las Escuelas a cargo de Maestros Nacionales}

Esta Dirección General ha resuelto:

11. Concursantes

2.° Podrán participar en este. concurso los Maestros que en
anteriores concursos de- méritos hayan accedido a la espeCiali
dad. y se encuentren en la actualidad. al frente de unidades
escolares de este tipo, llevando' en las mismas dos años de
servicios efectivos, referidos a "1 de septiembre de 1974, fecha
en que, caso de obtenerlo. habrán de posesionarse del nuevo
destino. Los que concurran desde el primer destino en la espe
cialidad no precisarán tiempo determinado de servicios.

RESOLUCION de la Direi;ción General de Perso{la.l
por la que se convoca concurso testringido de tras·
lado para proveer unidades escolares de Educactón
Física vacantes en Coügios Nacionales entte Maes
tros de la referida espeotalidacf

ORDEN de 5 de abril de 1974 por la que S6 dechra
desierto el concurso de traslado a la plaza de
Profesor agregado de ..Electrónica- de la lt'acultad
de Ciencias de la. Univenidadde Valladvlid.

Ilmo. Sr.: Por falta de aspirantes al concurso de traslado
anunciado por Resolución de 1 de febrero de 1974 («Boletín
Oficial del Estado- del 28 de febreto) para 'la provisión de,
la plaza. de 'Profesor agregado. de ..Electrónica- de la Facultad
de Ciencias de la Universidad de Valladolid,

Este Ministerio ha resuelto declarar desierto dicho concurso
de traslado y vacante la indicada' pl~.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 5 de abril de 1974.-P. D., el Director general de

Universidades e Investigaci~n, FeUpe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director generf,iJ. de Universidades e Investigación.
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III Preferenctas

3.° La preferencia pan:. la obtención de destino vendrádeter
minada por la puntuación que correspon4a a c,ada concursante
por aplicación del baremo que figura en el anexo ,1 de esta
Resoluclón, computándose' exclusivamente . los servicios realiza
dos y méritos contraídos en e1~jercicio docente como Maes
tros Nacionales dedicados' a. la Educación Flsica.

IV. Plazo de peticiones

4.° El plazo de soUcitudes será el de veinte días hábiles a
partir del siguiente a la publicación de la presente en el ..Bole
Un Oficial del Estado-.

V. Instancias y documentación

5.0 Las instancias ,se presentarán en la Delegación Provin~
cial del Departamento de la provincJa en que sirvan los soli
citantes, por cualquiera d-e los medios seftalados en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo. acompañados de

9406 ORDEN de 5 de abril de 11114 por la que .e declam
descierto el concurso de ~raslado 4 la pluw de
Profesor agregado- de ..HiStoria Contemporánea.
Universal y de Espal\alO, de la Facultad de FUosofía
y Letra,s' de la Universidad de Oviedo.

limo, Sr.: Por falta de aspirantes al concurso de traslado
anunciado por Resolución de 5 de febrero dé 1974 (.Boletín
Oficial del Estado- del 28 de febreJ.:O), para la provisión de
la. plaza de Profesor agregado de «Historia Contemporánea,
Universal y de Espafta-, de la Facultad. de FUosoffa y Letras
de la' Universidad de Oviedo,

Este Ministerio ha resuelto declarar desierto diého concurso
de traslado y vacante la indic.ada plaza.

Lo digo a V. 1. ~ra su conocimiento y efectos.
Dios gutlrde a V.' l. muchos afios.
Madrid, 5 de abril -de 1974.-P. D .•'el Director general de

Universidades e InvesUgaci(m, Felípe Lucana Conde,

Ilmo., Sr. Director general' de Universidades e Invel!..tigación.

lo 13, del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los Cuerpos de
Catedráticos de Escuelas Técnicas. '

Dará oomienzo el.primer día hábil posterior a la terminación
del plazo de diez diasbábiles, contados desde el siguiente. in
c:1usive,a la presentación de los opositores.

2..0 Se expgndrá. oralmente. durante una hora como máximo,
una lección elegida _por el Tribunal entre tres sacadas a la
suerte d~l-grama contenida en la Memoria del opositor. Esta
leoci6n.. prepararla.. una vez: incomunicado, utilizando los
medios e que disponga duI'ante el plaZ9 máXimo de tres horas.

3.° Se expondrá por escrito. durante el plazo máximo de
tres horas. UD tema, que _elegirá el opositor de entre los tres
que se aacarán a la suerte para tpdas los oposUores del CUeB
Uonario entrepdo por el· TribunaL Este ejercicio se realizará
sin previa preparacióDo_

4.° Sera~de- carácterpráct!co,y el Tribunal regulará su de
sarrollo. según la nat~eza de 'la disciplina, pudiendo incluso
fra.cc:lonarlo si ·10 estima conveniente.

LosesCrtt08 conesponctlentes a lósejercicios tercero' y cuarto
""s, le8liin'pdblieamenteal terminar cada uno de ellos.

vn..CaUticactón de los. e/ercicios. propuesta y aprobación

1.· Al terminar cada ejerc1C?1". el Tribunal calificaRá y publi
cará 1&Ueta ,de opositores aprobados. Finalizada la oposición.
el, Tribunal formulará propuesta. que hará pública y elevará
al Ministerio~ su aprobación. . ,

2.° . La eleoción de cátedras- larea1izarim los opositores apr-o·
bados ante el Ti1bunal por el orden que ocupen en la lista,
pudiendo 88I'representados por. perwna debidamente autori
zada para ello.

Si. algún oposltor o· persona debidamente autorizada no con
curriese al acto deelecclón ni hubiese designado en su instancia
la cátedra qUédese&., el Tribuna! acordará aquélla para la
que le propone. apelando si fuera necesario a la votación.

VIII. Presentactón de documentos

t.-:El'opOSitor que sea propuesto por el Tribunal presentará
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta. c'Has hábiles.
a partir de, 1~'propUEllSta de nombramiento; los siguientes docu
mentos acreditativos de las condflciones de capacidad y requi
sitos UtgidQB en la ,presente convocatoria.::

al Partida de nacimiento
b} '. COpla compulsada del titulo académico.
el CertificAción' médica. '
dJ .. Declaración Jurada de no haber sido separado de ningún

Cuerpo del Estado. Provincia o Municipio.
e} Cet1:t:r1cación nega,tiva de' antecedentes peIlales.
f} las' opositoras, certificación de tener cumplido o estar

exentas del Bervicio Social
g) LOs SacerdQtes,' la licencia, eclesiástica correspondiente.
n) Dec.arac1~ jurada de los eargos o empleos que ostente.

y certifk:aclón.,en su caso, de compatibilidad de horario con la
función docenteA_seglin detennina la, Orden de 25 de mayo de
1961 (.B_ unda! da! Estado> del 17 de lunlol.

En 'defecto de loa documentos indicados. las referidas cir
cunsiancJas DOdlán acreditarse por cualquier medio de prueba
admitlqp en derecho. •

Quienes déntro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza
mayor, no presentaran su documentación no podrán ser nom~

brados y,quedarán anuladas todas SUB actuaciones. 'sin perjuicio
,de la responsabilidad en que hubiere podido incunir por f$15e
dad de la instancias que-se refiere . el .apartado 1.° de la
norma m: de esta Ct))'lvl)tatoria,. En este caso, el Tribunal for
mularápropueeta adkiionaI ., favor de quienes. habiendo apro~
bada los ~ercle~~.,d& J.. & opC)sicl6n. tuvieren cabida dentro del
número d•. pUii.ZiS cdnvecadas·. a consecuencia de la referida

an~:itdrantes'que -tet1gan,'lacondiciórl de funcionarios públi
cos estarán exentos de: justificar documentalmente las condiC:io
nes y requisitos.ya demostrados para obtener su anterior nom
bramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Or
ganismo de que depende, acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su· hoja de servicios.

El nombJ;amlento de loS funcionarios de carrera que hubieran
superado las pruebas selectivas 'Se publicará en el ..Boletín
Oficial del Estado", in~Ucando la fecha de nacimiento y el
~úmero del Registro de Personal.

Toma de J)Osesión

. En el plazo de un mes a contar de la notificación del
nombramientO. deberán los 'aSpirantes tomar posesión de sus
cargos y cumplir con el requisito exigido en el tlpartado c) del
articulo e6 de la Ley de :!Uncionarlos Giv11es del Estado.

Se podré. conceder. a petición de lOs interesados una pro
lToga del plazo anteriormente indicado, que no podÍ-á exceder
de la mitad. del mismo si las circunstancias lo aconsejan y
con, ello no se perjudicaD los derechos de terceros. .

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. I
Dios guarde a V. l. muchos años. .

M
Madrid. S de abril de 1974.-P. D., el Subsecretario 'Federico

ayor Zaragoza. .

nmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación,


